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Sevilla, 28 de abril de 2004.- El Inspector Regional
Adjunto, Ignacio Valverde Yagüe.

AYUNTAMIENTO DE PECHINA

ANUNCIO sobre corrección de errores de las bases
que se citan (BOJA núm. 69, de 8.4.04).

Don José Manuel Moreno Díaz, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Pechina (Almería).

Hago saber: que habiéndose observado error en la Reso-
lución de la Alcaldía de 11.2.2004, referente a anuncio de
Bases para la provisión de una plaza de Policía del Cuerpo de
Policía Local del Ayuntamiento de Pechina, publicadas en el
BOJA núm. 69, de 8 de abril de 2004 y en el BOP núm. 64,
de 1 de abril de 2004, se ha dictado Resolución de la Alcaldía
aprobando corrección de errores, que copiada literalmente
dice:

RESOLUCION DE LA ALCALDIA

En relación con Resolución de la Alcaldía 11.2.2004,
referente a anuncio de Bases para la provisión de una plaza
de Policía del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de
Pechina, publicadas en el BOJA núm. 69, de 8 de abril de
2004, y en el BOP núm. 64, de 1 de abril de 2004, se
han observado los siguientes errores:

- En el punto primero de la Resolución se dice: «Primero:
convocar las pruebas selectivas para proveer por el proce-
dimiento de oposición libre, una plaza de la escala de Admi-
nistración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Cate-
goría de Policía, Grupo C, (Grupo D conforme a la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de los Policías Locales de Andalucía).» Debe
de decir lo siguiente: «Primero: convocar las pruebas selectivas
para proveer por el procedimiento de oposición libre, una plaza
de la escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía, Grupo C.».

- En la Base 4.1. y 10.1 respectivamente establece el
plazo de veinte días naturales, para la presentación de soli-
citudes, debe decir «plazo de veinte días hábiles».

- En la Base 13, último párrafo donde dice «cuando el
alumno no haya superado el curso, a la vista del informe
remitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá si se da
opción a que el alumno repita el curso siguiente...» debe decir
«cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del
informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente».

En virtud de las atribuciones que me confiere el
art. 21.1.g) de la Ley 7/85, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, en su nueva redacción dada por la Ley 11/1999,
por la presente vengo a resolver:

Primero. Aprobar las correcciones de errores anteriormente
transcritas y referentes a la Convocatoria y Bases para la pro-
visión de una plaza de Policía Local del Ayuntamiento de
Pechina.

Segundo. Que se publique esta corrección de errores en
el BOP y en el BOJA.

Lo manda y firma S. S.ª el Alcalde Presidente don José
Manuel Moreno Díaz, en Pechina a 16 de abril de 2004,
ante mí la Secretaria M.ª Isabel Carrillo Goy.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pechina, 19 de abril de 2004.- El Alcalde, José Manuel
Moreno Díaz.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


